
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 3 31 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 O NOV 2Q2g 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 19 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 
. ,p ~ y..:. - · .,¡.~ ....... ~ ... _.._ ...._.._ 

Que, la Universidad Nacional Toribio ~ocfr~~ez ;d,e'.·M~~~~~~derA.rn7íioQ,aS, organiza su Régimen de Gobierno 
. . . d" e y 'IÍ' \\~ ... ,"¡,,on'. f·, +.. • 

de acuerdo a Ley Urnvers1tarra .. _,Nº 3p2io,~s~a.tuto_ "'f. RegríU!1:~tos;oi~end1endo a sus necesidades y 

características; // . . ~ ~Y~-T- · ~ ,. , ·-.:::. "'.~.: " /( ·~'/.. . . l~ '""<1· 
Que, mediante Resolució'f.d~ CÓrtsjió Universi é!ri'~ W' ~89-2.0j-Q.-UNTRMJCU®~)cha 10 de junio del 2020, se 

aprueba los r~~ultados. d;.~I C~~~rso Públ!c_o ja~al~~~a~~i~n d~ Pers~~l\~-~\i,s~rati~o bajo el Régimen 
de. Con.tratac1on_ Adm1~1~t~¡:i~!'Yrd.e Serv1~.-ios~.; . ~~.rre,,~~~aap~bí!Jº el DJe{e~9=:_Le~1slat1vo Nº 1057 de la 
Universidad Nacional TonbtQ~Rodnguez d~ ~ndo~'(deJAmazp,filis~en concor~a@1a c9n el acta de resultados 
finales y declaración d~1;ga~adotes, er:i:íi,idJs(f'·r:/!a Ci:omi~~ Evalül:!1oraéAsimisf'riq~je dontrata a los ganadores 

del Con.c~rso para la c~ntPª-tª~~n dé ¡ers~_naT A~,!XJ¡'1fii$t~J!~ó- Q~ ,¿el Ré~)me~ ~e¡c.9nVatación .A~minist~ativa 
de Serv1cros - CAS, regulado..::b~JO el, Qecreto -Leg1sla~TN&,1:Q'5~.de la Uri1vers1da~l;Naqonal Torrbro Rodnguez 
d d d ~ '"' - º ,} íld R;:p 1 -;'j,-d , .,__1""1 'bl 11· ' - ~F rc M 1 ' 1 

e Men oz~ _e AmazqfaS(~contra.fl~~ ~~la [e _a~~--.~te e~1 J.~~~eno~f er;,,un~~o ar o~ .R1os An,gu o, 
como Especialista Conta'i'ble ·d~ l\a Sub l31(~~c1ór:r;ae-<;:ontal;:>1hf ~¡d ·de,:§~l'.Jrnversrdti~ -Na1!1onal Tonb10 Rodnguez 
de Mendoza de Amazonás_; L / , ~ ~ tfiliílííñl . ;¡ ~t- ' / 

\ ,,. -' I! k . , 1:,._ 
,..,.. __;, l ... ·-

. . " ~..e->, \, . )1 ~'·.-="" !, ,1 .- _:' '> ! , 
Que, mediante Escrito S/N, Q.e fe(:»é!_, H~e nov1efr9[e-sJeL202.9; el CPC. ~nyn·i!tO f.arlon R1os Angulo, presenta 

su ~e~uncia ~I cargo de Espe~iti~isl~?,~~ª~,de~l~~~tl6i;oirº~i~~,e~~~}ª'bi~ad de la Uni~ersidad_ Nacional 
Tonb10 Rodnguez de Mendoza C:le~ma,eqp~,s1 ·a pa11J~l,.1~de~noy1~!;>re del·2020, por motivos estrictamente 

Personales y de salud· '~ --t;1 1.rr~,.\ ~ ( •( «\ .... -· ,,./' ' ~, - ~ t: ~ ¿ ~ ? ... .... ...,,,,. 
Que, mediante Oficio N° 997-2020-UNTRM:óGAYl:JRf.i;-•de0fettra'18 de noviembre del 2020, la Jefa de la Unidad 
de Recursos Humanos, informa al Señor Rector, de la renuncia formulada por el CPC. Fortunato Marlon Ríos 
Angulo, al cargo de Especialista Contable de la Sub Dirección de Contabilidad de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a partir del 16 de noviembre del 2020, contrato autorizado con Resolución 
de Consejo Universitario Nº 189-2020-UNTRM/CU; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 19 de noviembre del 2020, aprobó aceptar la 
renuncia formulada por el CPC. Fortunato Marlon Ríos Angulo, al cargo de Especialista Contable de la Sub 
Dirección de Contabilidad de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a partir del 
16 de noviembre del 2020, contratado bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, 
regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº -331 -2020-UNTRM/CU 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR. a partir del 16 de noviembre del 2020, la renuncia formulada por el CPC. 
Fortunato Marlon Ríos Angulo, al cargo de Especialista Contable de la Sub Dirección de Contabilidad de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, contratado según Resolución de Consejo 
Universitario Nº 189-2020-UNTRM/CU, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057, expresándole las gracias 
por los servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos implemente las acciones 
correspondientes en relación al profesional citada en el artículo precedente. 
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